
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 30 de marzo de 2022 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
  

Bogotá, D.C., Once de Mayo de Dos Mil Veintidós 
  

 
PROCESO: 2021-0761 

 
 
En atención a las pruebas arrimadas por el actor frente al deterioro del inmueble 

agréguese a los autos y téngase en cuenta para los fines pertinentes.  

 

En cuanto a la nueva solicitud de restitución provisional, la misma deberá ser 

aclarada, como quiera que, conforme a las pruebas allegadas, el deterioro del 

inmueble corresponde al primer piso y no al segundo piso del cual se pretende su 

restitución.  

 

Finalmente, el actor deberá allegar la notificación de la parte demandada, conforme 

lo indica en el memorial de fecha 29 de octubre de 2021, en la forma y términos 

dispuestos por los artículos 291 y 292 del C.G. del Proceso o en su defecto conforme 

lo dispone el Decreto 806 de 2020, toda vez que solo fue allegada la copia cotejada 

del auto admisorio, sin que se establezca si fue o no entregada a su destinatario. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 

Juez 
(2) 
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JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 12 de mayo de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 033 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 



 

 

 


